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Municipio de Tixt1a de
Guerrero, Guerrero

4.2. 19. Apéndice Estadístico de
la Deuda Pública.

Fonnato IC-32

U

U

,..:,,:

i

,.

ri s¡



('

ffi
{w,

Formato 1C.32

d.rffi&80ft
tüu*o¡J.*rc

Municipio de Tixtla de Guerrero, Guerrero.
Apéndice Estadlstico de Ia Deuda Pública

Correspondiente al ejercicio fiscal 2024
(Cifras en Pesos)
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Conc6pto 2024

RÉculsG totales q¡e s6 e¡ercleron por cdrc.epto de deuda Frbllca.

Con Fbcúsos Fiscales

Con Recursos Federales.

a) Coñ recursos de _ (especificar)

b) Con recursos de _ (especiflcar)

e.on Recursos Estatales (especificar)

Comportamlonto da la dsuda F¡Hlca coítra¡da desdo la facha & adS¡islclón al clerro de¡ éJcrclclo.

lñporte autorizado para la contratación de derJda.

lfiporte de los inter€sos y coñisiones aplicados al serv¡cio de le deuda.

lñporte de los pagos de capital e intereses realizados durante el e¡ercicio fiscal.

lnbgraclón do la Dor¡da Pr¡bllca

lrBtlt¡c¡ón acre6dora
N¡moro de

crá([lo

Orlgpn de lc
r€cursos aslgnadoc

como gerentlá

Apllcaclár ü lG
recufsoa

lmporte de¡
p.éstámo

Tasa & ¡ntórés
cor*rlada

Focha do
cfitraláclón

Fecha
programada

Para au
liqu¡dacldl

tdel

lmporles *l perlo&

Saldo al 3l dc
dclembre de

2023

Coítrataclón
d6 deuda

lmporte de la
amortlzeclón
dol perlodo

Saldoal 3l ó
ddombro ó

2021

1.- 0.00
2.- 0.00
3.- 0.00
4.-

No se suscribió ningún tipo de Deuda Pública durante el per¡odo del 01 de enero al 31 de diciembre del2024
0.00

5.- 0.00
6.- 0.00
7.- 0.00
8.- 0.00
9.- 0.00

Totalos 0.00 0.00 0.00 0_00
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GOAIfRNO MUNICIPIL
2024-2027

Tixtla de Guerrero, Guerero, a 31 de diciembre de 2024

Lic. Marcos César Paris Peralta Hidalgo
Auditor Superior del Estado de Guerrero.
Presente.

El que suscribe Lic. Alberto Michi Campos, en mi carácter de Presidente Constitucional

del H. Ayuntamiento Municipal de Tixtla de Guerrero, Guerrero; en uso de las facultades
que me confieren los artículos 72 y 73 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Municipio

Libre del Estado de Guerrero, me dirijo a usted para informar respecto al punto "4.2.19.
Apéndice estadístico de la Deuda Pública, formato lC-32", desprendido de los
"Criterios para la integración y presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2424,

aplicables a los Municipios del Estado de Guerrero"

El cual, para los efectos que nos ocupa se integra sin información alguna, debido a que,

durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2024, el Ayuntamiento Municipal

que represento no contrajo ningún tipo de obligaciÓn o deuda pÚblica que por su

naturaleza acredite amortizaciones de capital o pago de intereses.

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes.
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MU icipal Constitucional

H. Ayuntamiento de Tixtla de Guerrero. Calle lgnacio Manuel Altamirano No.l7-b,
barrio de San Lueas, C.P 39l7q Tixtla de Guerrero, Gro. tel. '1* 474OO95


